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Decreto Ejecutivo Nº 32
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QUE ORDENA EL CIERRE EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, DE LAS OFICINAS PÚBLICAS
NACIONALES Y MUNICIPALES, CON MOTIVO DEL CARNAVAL DEL AÑO 2013.

MINISTERIO DE SALUD
Decreto Ejecutivo Nº 1

(De lunes 21 de enero de 2013)

QUE REGLAMENTA EL COMITÉ NACIONAL DE ÉTICA DE LA INVESTIGACIÓN DE PANAMÁ.

MINISTERIO DE SALUD
Decreto Ejecutivo Nº 2

(De lunes 21 de enero de 2013)

QUE ESTABLECE LAS GUÍAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS CÉLULAS MADRE EN LA REPÚBLICA DE 
PANAMÁ.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Resolución Ministerial Nº 001-DT
(De miércoles 16 de enero de 2013)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL NO. 001-DT DE 19 DE ENERO
DE 2012, RESOLUCIÓN MINISTERIAL NO. 002-DT DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012, Y ESTABLECE UN
PARÁGRAFO TRANSITORIO.

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución Nº 321

(De lunes 12 de noviembre de 2012)

POR LA CUAL SE RECONOCE A LA ENTIDAD "FUNDACIÓN SIEMPREVIVA", COMO ORGANIZACIÓN DE
CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO.
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De acuerdo a lo estipulado en el artículo 777 del Código de Comercio de la República de Panamá. Quien suscribe, 
MALLINDA ELIZABETH MORALES GUERRA , mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal
número 4-258-786, con domicilio en la Provincia de Colón, distrito de Colón, corregimiento de Cristóbal, en mi calidad
de propietaria del restaurante PIZZA NUEVA,  RUC:4-258-786 DV 19, con aviso de operación número
4-258-786-2009-193420, solicito formalmente el traspaso del negocio a la sociedad anónima panameña: MORALES Y
COMPAÑÍA, S.A., inscrita en ficha 710804, documento REDI 1833587 y el registro en el sistema Panamá Emprende de
la empresa descrita para obtener el respectivo aviso de operación. Nuestra cuenta de correo electrónico es: 
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jessamynina@yahoo.com.mx, para realizar dichos trámites. Quien traspasa MALLINDA E. MORALES GUERRA,
cédula: 4-258-786. Acepta traspaso: MORALES Y COMPAÑÍA, S.A., cédula: 4-258-786. L.201-390049. Segunda 
publicación.

_____

AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento al artículo 777, yo, ARISTIDES CASTILLO SAAVEDRA , varón,
panameño, mayor de edad, portador de la cédula 4-104-1223, transfiero la licencia comercial con número de registro
12286, tipo B a NELDA MADELEINE CASTILLO DE LEZCANO , mujer, mayor de edad, con cédula 4-139-978.
Esta licencia tiene como actividad la venta al por menor de licores en envases abiertos y billar. Esta licencia ampara el
establecimiento denominado BAR UNICO , ubicado en el corregimiento de Chiriquí. Arístides Castillo Saavedra,
4-104-1223. L.201-385742. Segunda publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No.251 de 4 de enero de 2013, de la Notaría Primera del
Circuito de Panamá, registrada el 14 de enero de 2013, a la Ficha 477909, Documento 2314291, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad PROFINA GROUP S.A. . L.201-390882. Única 
publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No.23,092 de 21 de diciembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 11 de enero de 2013, a la Ficha 480346, Documento 2313998, de la Sección
de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad TASIGEST INTERNATIONAL,  S.A. .
L.201-390883. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público en general que, mediante Escritura Pública No.46 de 2 de
enero de 2013, de la Notaría Pública Segunda del Circuito Notarial de Panamá, inscrita en el Registro Público, Sección
Mercantil a la ficha 392381, documento 2312392 el día 10 de enero de 2013, ha sido DISUELTA  la sociedad anónima
denominada HOLDING SKODA CORP. .  L.201-390937. Única publicación.

_____

AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, por este medio yo, DANIEL GONZALEZ 
DIAZ , con cédula de identidad No.7-42-376, en mi calidad de propietario del establecimiento comercial denominado 
TURICENTRO  EL IMPERIAL,  con aviso de operación No.7-42-376-2010-216675 (Licencia No.2004-4644), expedido
el 28 de julio de 2004, con venta de licores y cervezas en envases abiertos, sala de baile, venta de hielo, discoteca, ubicado
en calle Las Medinas en el Valle de Antón, provincia de Coclé; he traspasado dicho establecimiento comercial a nombre
de KATHLEEN ALICIA GONZALEZ RIVAS , con cédula de identidad personal No.2-731-133. Atentamente Daniel
González. Cédula No.7-42-376. L.201-390963. Primera publicación.

_____

AVISO. En cumplimiento con el artículo 777 del Código de Comercio, se comunica al público en general que NG
KOON MAI,  con cédula de identidad personal No.N-13-432, ha traspasado el negocio denominado ALMACEN 
CELINDA,  con aviso de operación número 2009-173030, ubicado en calle 10, entre Ave. Central y Justo Arosemena,
Barrio Sur, distrito de Colón, provincia de Colón, a KASH INTERNATIONAL, S.A.,  debidamente inscrita a la ficha
356035, imagen 27 y rollo 63785, de la Sección Mercantil del Registro Público, cuyo representante legal es EDISON 
BATCHELOR , con cédula de identidad personal No.8-408-471. L.201-390827. Primera publicación.

  

EDICTO No. 81 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) TEODOLINDA DIAZ FLORES, RUBIELA AITZEL DIAZ DE
HERNANDEZ, MARLA CRISTINA DE SEDAS NORMAN, EDWIN DE SEDAS NORMAN, PABLO DE SEDAS
NORMAN Y NESTOR DE SEDAS NORMAN, portadores de la cédula de identidad personal No.8-338-978,
3-522-380, 8-165-141, 8-165-552, 8-200-292, 8-277-483 respectivamente, en su propio nombre en representación de sus
propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un
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lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle 21 Norte Bolívar de la barriada Barrio Colón,
Corregimiento Barrio Colón, donde hay una casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Finca 50773, Tomo 270, Folio 1191 propiedad de Yola Castillo de Sánchez con: 21.83 Mts. Sur: Finca
6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 21.81 Mts. Este: Calle 21 Norte (Bolívar) con:
9.49 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 11.40 Mts. Área total del
terreno Doscientos veintisiete Metros Cuadrados con dieciocho decímetros cuadrados (227.18 Mts.2). Con base a lo que
dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar
visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 25 de septiembre de
dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS
DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veinticinco (25) de septiembre dos mil doce. (Fdo.) SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-390340.

_____

EDICTO No. 328 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) GUMERCINDO DELGADO CEDEÑO,  varón, panameño, mayor
de edad, con residencia en el Distrito de La Chorrera, corregimiento de Guadalupe, Rincón Solano No.1, calle Cardenas,
casa No.4821, portador de la cédula de identidad personal No.7-89-669, en su propio nombre en representación de sus
propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un
lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Los Castillos de la barriada Potrero Grande,
Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y
medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 40.13
Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 40.041 Mts. Este: Finca 6028,
Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 39.968 Mts. Oeste: Calle Los Castillos con: 40.058
Mts. Área total del terreno Mil seiscientos tres metros cuadrados con noventa y cuatro decímetros cuadrados (1,603.94
mts2.). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el
presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho
plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al
interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera,
26 de diciembre de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro.
SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintiseis (26) de diciembre de dos mil doce.
(Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-390802.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 003-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) VICTOR OLMEDO GONZALEZ MURGAS,  vecino (a) de Macano,
corregimiento de Boquerón, del distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal
No. 4-268-670, a solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº4-0504 según
plano aprobado No. 403-01-23909 la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 842.81 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Macano Abajo, corregimiento
de Boquerón, distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Felicito
Araúz González. Sur: Anita María Caballero. Este: Felicito Araúz González. Oeste: Calle de asfalto hacia Guayabal. Para
los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Boquerón o
en la corregiduría de Boquerón, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a
partir de la última publicación. Dado en David, a los 14 días del mes de enero de 2013. (fdo.) LICDO. FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-390911.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. REGION Nº5,
PANAMA OESTE. EDICTO No. 322-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá. HACE CONSTAR: Que el señor (a) SOCIEDAD RADIO TAXI
LA LUPITA VISTA ALEGRE, S.A., REPRESENTANTE LEGAL VALENTIN CRUZ BARRIOS,  con cédula 
Nº2-97-1583, vecino de Barriada La Paz, corregimiento Arraiján, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, ha solicitado
a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 8-5-314-09 del 8 de abril de 2009, según
plano aprobado Nº 807-05-21254, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicables,
con una superficie total de 1 Has. + 273.97 M2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está
ubicado en la localidad de Río Congo, corregimiento El Arado, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de tierra de 15.00 mts. hacia carretera El Limón carretera
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hacia de Río Congo. Sur: Terrenos nacionales ocupado por Ernesto Adrián De La Cruz Olmos y Antonio Fernández
Montero. Este: Servidumbre de 5.00 mts. hacia otros lotes. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Ana Matilde
Fernández Delgado. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del
distrito de La Chorrera o en la corregiduría de El Arado, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 4 días del mes de
diciembre de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAEN. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-390711.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. DIRECCION DE
TITULACION Y REGULARIZACION DIRECCION REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 158-2012. La Suscrita
Funcionaria Sustanciadora Encargada de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización, de la Regional de Herrera.
HACE SABER: Que el señor FRANKLIN ERNESTO MORALES  VILLARREAL,  varón, mayor de edad, de
nacionalidad panameña, estado civil casado, comerciante, portador de la cédula de identidad personal número 6-74-591,
vecino y residente en la calle Tomás Ávila de La Arena, corregimiento de La Arena, distrito de Chitré, provincia de
Herrera, con solicitud de adjudicación de tierra número 6-0006-2012, fechada 20 de enero de 2012, ha solicitado a la
Dirección de Titulación y Regularización de Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que
corresponde al plano aprobado con el número 602-06-7959, con fecha de aprobación el 30 de noviembre de 2012, con una
extensión superficial de cuarenta y nueve hectáreas mas mil setecientos cuarenta y cuatro punto cuarenta y tres metros
cuadrados ( 49 HAS + 1744.43 m2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar conocido como Los Portorricos,
corregimiento de Quebrada del Rosario, distrito de Las Minas, provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Río El Gato y finca propiedad de Franklin Ernesto Morales Villarreal. Sur: Camino a Amado,
Arquímedes Caballero Cruz, Juan Peña Aizprua y Cerafin Caballero Ojo. Este: Camino que va de Portorricos a Los
Pintos, camino a El Nanzal y finca propiedad de Juan Peña Aizprua. Oeste: Camino a Amado, Río El Gato y camino a Las
Marías. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la
Alcaldía de Las Minas, del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2012,
en las oficinas de Titulación y Regularización de Herrera, (fdo.) LCDA. YENIS M. CEDEÑO M. Funcionaria
Sustanciadora Encargada. (fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria. L.201-389916.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. DIRECCION DE
TITULACION Y REGULARIZACION DIRECCION REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 163-2012. La Suscrita
Funcionaria Sustanciadora Encargada de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización, de la Regional de Herrera.
HACE SABER: Que el señor JUAN ANTONIO PINILLA CORREA,  varón, mayor de edad, de nacionalidad
panameño, soltero, independiente, portador de la cédula de identidad personal número 6-46-1545, residente en la calle 3
de noviembre de de Parita, corregimiento de Parita, distrito de Parita, provincia de Herrera, con solicitud de adjudicación
de tierra número 6-00125-2012, fechada 25 de septiembre de 2012, ha solicitado a la Dirección de Titulación y
Regularización de Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado
con el número 606-05-7964, con fecha de aprobación el 30 de noviembre de 2012, con una extensión superficial de cero
hectáreas mas mil ciento setenta y seis punto treinta y cuatro metros cuadrados ( 0 HAS + 1176.34 m2), las cuales se
encuentran localizadas en el lugar conocido como La Candelaria, corregimiento de El Pedregoso, distrito de Pese,
provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Vereda. Sur: Calle sin nombre que conduce a
El Hatillo y a La Candelaria. Este: Dolores Barba. Oeste: Dolores Barba. Para los efectos legales se fija el presente Edicto
en lugar visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Pesé, del mismo se entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré a los
veintisiete (27) días del mes de diciembre de 2012, en las oficinas de Titulación y Regularización de Herrera, (fdo.)
LCDA. YENIS M. CEDEÑO M. Funcionaria Sustanciadora Encargada. (fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria. 
L.201-390180.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. DIRECCION DE
TITULACION Y REGULARIZACION DIRECCION REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 171-2012. La Suscrita
Funcionaria Sustanciadora Encargada de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización, de la Regional de Herrera.
HACE SABER: Que el señor EDUARDO JAVIER RODRIGUEZ DELGADO,  varón, mayor de edad, de nacionalidad
panameña, estado civil casado, abogado, portador de la cédula de identidad personal número 6-705-412, vecino y
residente en la Avenida Sur Monagrillo, corregimiento Monagrillo, distrito de Chitré, provincia de Herrera, con solicitud
de adjudicación de tierra número 6-0024-2012, fechada 13 de marzo de 2012, ha solicitado a la Dirección de Titulación y
Regularización de Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado
con el número 601-03-7966, con fecha de aprobación el 21 de diciembre de 2012, con una extensión superficial de dos
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hectáreas mas siete mil doscientos veintiséis punto setenta y cuatro metros cuadrados ( 2 HAS + 7226.74 m2), las cuales
se encuentran localizadas en el lugar conocido como Monagrillo, corregimiento de Monagrillo, distrito de Chitré,
provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Inversiones Juan & Emmanuel S.A., finca
29586, documento 709675, Carmen María Deago Cedeño y otros finca 36763, documento 1134124, tierras nacionales
usuarios Julia América R. de Villarreal, Naida Del C. Rodríguez Saavedra, Sergio Augusto Rodríguez Daeagop, Gladys
M. Rodríguez Deago, Luis Carlos Ruiz Rodríguez y Martín Rodríguez Deago, finca 37859, documento 1215451. Sur:
Sergio Isaías Pérez Botello y otra y Miguel Girón Rodríguez Finca 6530, tomo 874, folio 16 y Jakelin Cedeño Batista y
Marisol Cedeño Villarreal finca 25103, documento 335127. Este: Calle Matías Deago. Oeste: Jakelin Cedeño Batista y
Marisol Cedeño Villarreal finca 25103, documento 335127 y Cesar Abelardo Mendieta Rodríguez, finca 25301, rollo
349578. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la
Alcaldía de Chitré, del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré a los treinta y un (31) días del mes de diciembre de
2012, en las oficinas de Titulación y Regularización de Herrera, (fdo.) LCDA. YENIS M. CEDEÑO M. Funcionaria
Sustanciadora Encargada. (fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria. L.201-3390332.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. DIRECCION DE
TITULACION Y REGULARIZACION DIRECCION REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 172-2012. La Suscrita
Funcionaria Sustanciadora Encargada de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización, de la Regional de Herrera.
HACE SABER: Que el señor CARLOS JOSE MIRONES MITRE,  varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña,
estado civil casado, educador, portador de la cédula de identidad personal número 6-47-1749, vecino y residente en la
comunidad de Ocu, corregimiento Cabecera, distrito de Ocu, provincia de Herrera, con solicitud de adjudicación de tierra
número 6-0070-2011, fechada 14 de septiembre de 2011, ha solicitado a la Dirección de Titulación y Regularización de
Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el número
604-03-7001, con fecha de aprobación el 15 de junio de 2012, con una extensión superficial de ocho hectáreas mas cuatro
mil doscientos ochenta y ocho punto cincuenta y cinco metros cuadrados ( 8 HAS + 4288.55 m2), las cuales se encuentran
localizadas en el lugar conocido como La Asunción, corregimiento Los Llanos, distrito de Ocu, provincia de Herrera,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino nacional que va a Los Llanos y al Guayabito. Sur: Camino
principal que va a Los Llanos y a Los Jaramillo. Este: Manuel María Larreategui Saez. Oeste: Cristina Mitre de Mirones,
finca 5605, tomo 693, folio 146. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina
Regional de Herrera, en la Alcaldía de Ocu, del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré a los treinta y un (31) días del mes de
diciembre de 2012, en las oficinas de Titulación y Regularización de Herrera, (fdo.) LCDA. YENIS M. CEDEÑO M.
Funcionaria Sustanciadora Encargada. (fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria. L.201-390436.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. DIRECCION DE
TITULACION Y REGULARIZACION DIRECCION REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 001-2013. La Suscrita
Funcionaria Sustanciadora Encargada de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización, de la Regional de Herrera.
HACE SABER: Que el señor MARCELINO RODRIGUEZ PIMENTEL,  varón, mayor de edad, de nacionalidad
panameña, estado civil casado, agricultor, portador de la cédula de identidad personal número 6-701-1173, vecino y
residente en la comunidad de Los Llanos, corregimiento de Los Llanos, distrito de Ocu, provincia de Herrera, con
solicitud de adjudicación de tierra número 6-0060-2011, fechada 29 de agosto de 2011, ha solicitado a la Dirección de
Titulación y Regularización de Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano
aprobado con el número 604-03-6994, con fecha de aprobación el 11 de mayo de 2012, con una extensión superficial de
nueve hectáreas mas tres mil novecientos noventa y uno punto cincuenta y cinco metros cuadrados ( 9 HAS + 3991.55
m2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar conocido como Los Llanos, corregimiento de Ocu, provincia de
Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional usuario Agapito Cedeño Montilla. Sur:
Río Ponuguilla. Este: Terreno nacional usuario Marciano Rodríguez Maure, camino nacional a Los llanos y terreno
nacional usuario Agapito Cedeño Montilla. Oeste: Terreno nacional usuario Jacinto Mudarra Saez y terreno nacional
usuario Marciano Rodríguez Maure. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina
Regional de Herrera, en la Alcaldía de Ocu, del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré a los ocho (8) días del mes de enero de
2013, en las oficinas de Titulación y Regularización de Herrera, (fdo.) LCDA. YENIS MARIBEL CEDEÑO M.
Funcionaria Sustanciadora Encargada. (fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria. L.201-390574.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. DIRECCION DE
TITULACION Y REGULARIZACION DIRECCION REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 003-2013. La Suscrita
Funcionaria Sustanciadora Encargada de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización, de la Regional de Herrera.
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HACE SABER: Que el señor JOSE MANUEL GIL AVILA,  varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado
civil soltero, independiente, portador de la cédula Nº6-65-442, vecino y residente en la comunidad de Chumical,
corregimiento Chumical, distrito de Las Minas, provincia de Herrera, con solicitud de adjudicación número 6-0032-2012
y fechada 2 de abril de 2012, ha solicitado a la Dirección de Titulación y Regularización de Herrera, la adjudicación a
título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el número 602-03-7955 de fecha de
aprobación 30 de noviembre de 2012, con una extensión superficial de una hectárea mas mil novecientos sesenta y cinco
punto noventa y nueve metros cuadrados ( 1HAS + 1965.99), las cuales sen encuentran ubicadas en el lugar conocido
como Mejia Abajo, corregimiento de Chumical, distrito de Las Minas, provincia de Herrera, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Camino a Chumical y a Mejia Arriba. Sur: Librado Gil Quintero y José De La Rosa Gil
Quintero. Este: Librado Gil Quintero y camino a Chumical. Oeste: José De La Rosa Gil Quintero y camino a Mejia
Arriba. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la
Alcaldía de Las Minas y el mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré a los once (11) días del mes de enero de 2013, en las
oficinas de Titulación y Regularización de Herrera, (fdo.) LCDA. YENIS MARIBEL CEDEÑO M. Funcionaria
Sustanciadora Encargada. (fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria. L.201-390753.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. DIRECCION DE
TITULACION Y REGULARIZACION DIRECCION REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 004-2013. La Suscrita
Funcionaria Sustanciadora Encargada de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización, de la Regional de Herrera.
HACE SABER: Que el señor OFELINA ABRE,  mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil soltera,
independiente, portadora de la cédula de identidad personal número 3-126-78, vecina y residente en el Residencia La
Tulihueca, corregimiento de Barrio Balboa, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, con solicitud de adjudicación
de tierra número 6-0024-2009 de fecha 10 de febrero de 2009, ha solicitado a la Dirección de Titulación y Regularización
de Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el número
604-05-7962, con fecha de aprobación el 30 de noviembre de 2012, con una extensión superficial de cero hectáreas mas
trescientos setenta y uno punto cincuenta y uno metros cuadrados ( 0 HAS + 0371.51 m2), las cuales se encuentran
ubicadas en el lugar conocido como Llano Largo, corregimiento de Peñas Chatas, distrito de Ocu, provincia de Herrera,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Callejón de Las Viejas a otras fincas y a la carrtera de Ocu a El
Limón. Sur: Tierra Nacional usuario Jeans Carlos Navarro y finca 26938 plano No.60-405-11037, propiedad de Victorino
López Moreno. Este: Finca 26938 plano No.60-405-11037, propiedad de Victorino López Moreno y camino a otras
fincas. Oeste: Terreno nacional usuario Jean Carlos Navarro y carretera de Ocu al El Limón. Para los efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Ocu, del mismo se entregará
al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la
ciudad de Chitré a los catorce (14) días del mes de enero de 2013, en las oficinas de Titulación y Regularización de
Herrera, (fdo.) LCDA. YENIS M. CEDEÑO M. Funcionaria Sustanciadora Encargada. (fdo.) GEOVANIS ARANDA.
Secretaria. L.201-390846.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 002-2013. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Titulación y Regularización de Tierra Provincia de Coclé. HACE
SABER QUE: Que DIMAS AUGUSTO ALARCON RODRIGUEZ,  vecino (a) de Panamá, corregimiento Panamá, del
distrito de Panamá, portador de la cédula Nº8-195-107, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y
Regularización, mediante solicitud No. 2-956-05, según plano aprobado No. 202-09-10160, la adjudicación del título
oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie total de 2 Has. + 0374.46 M2., ubicada en la
localidad de Los Reyes, corregimiento de Santa Rita, distrito de Antón, provincia de Coclé, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Juan González Aguilar-camino a Los Reyes. Sur: Río Chico. Este: Río Chico. Oeste: Río
Chico, Juan González Aguilar. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, y en la
corregiduría de Santa Rita, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 3 de enero del 2013. (fdo.) ING.
ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MOISES CALDERON. Secretario Ad-Hoc. L.201-390459.
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